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BASES CONCEPTUALES

1. SISTEMA DE MANDO DE INCIDENTES (SMI):

Introduccién:

Los incendios forestales son incidentes con elevado potencial para generar dafios significativos a la
poblacién y al medio ambiente. Los 6rganos publicos deben estar primero preparados para su
prevencion, y si esta es rebasada, para la atencién inmediata y el combate a estos episodios, una
metodologia eficaz es a través de la implementacién de un Sistema de Mando de Incidentes (SMI),
ya que su estructura organizacional con funciones definidas de acuerdo con la problemitica
especifica, nos permite dar una respuesta eficiente a uno o miltiples incendios forestales, a fin de
minimizar su impacto y consecuencias, asi como también para restablecer la normalidad social y el

equilibrio del medio ambiente.

Antecedentes:

El SMI se desarroll6 en la década de 1970 tras una serie de incendios forestales catastréficos que
ocurrieron en zonas de interface urbano-forestal de California. Los dafos a la propiedad fueron de
millones, y muchas personas murieron o resultaron heridas. EI personal asignado para determinar
las causas de este desastre, descubri6 que los problemas en la respuesta no podian atribuirse a la falta
de asignacién de recursos o falla en la implementacién de acciones ticticas. Por medio de los
estudios se descubrié que los problemas en la respuesta se debian al manejo del incidente, mds que a

cualquier otra razén, siendo las causas principales:

e Los objetivos para darle solucién al incidente no eran claros y ni especificos.

e Planes de Accién no consolidados.

e Diferentes Estructuras organizacionales para responder a una misma emergencia.

e Falta de una estructura de uso comun para planificar en forma coordinada entre las
instituciones, la cual se adaptard a las condiciones cambiantes.

e Lineas confusas de mando.
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e Muchas personas reportando a un solo responsable.
e Falta de informacién confiables acerca del incidente.
e Comunicaciones inadecuadas e incompatibles.

e Diferente terminologia entre las instituciones participantes.

Definicién:

E1 SMI es un sistema de gestién disefiado para permitir el efectivo y eficiente manejo de incidentes,
estd integrando por una combinacién de instalaciones, equipos, personal, procedimientos y
comunicaciones que operan dentro de una estructura organizacional comun. Se utiliza para
organizar, a corto y largo plazo, operaciones a nivel de campo en un amplio espectro de situaciones
de emergencia, desde incidentes pequefios a complejos, generados por causas naturales o
antropogenicas. EI SMI puede ser utilizado por todos los niveles de Gobierno: Federal, Estatal y
Municipal, asi como por organizaciones no gubernamentales y privadas. Normalmente estd
estructurado para facilitar actividades en cinco dreas funcionales principales: mando, operaciones,

planificacién, logistica y administracién/finanzas.

Respecto a su implementacién en incidentes generados por la presencia de incendios forestales, el
SMI le permite al personal técnico-operativo y de mando hacer un manejo eficiente y planificado de
los recursos humanos, materiales y financieros, desde las primeras etapas de su desarrollo hasta su
incremento en magnitud y complejidad, permitiendo que todas las instituciones que responden para
prestar apoyo en el incendio lo hagan en forma ordenada bajo una estructura organizada. Esta
estandarizado para facilitar la incorporacién rdpida de recursos, de diferentes instituciones y puntos

geogrificos, a una estructura de manejo comun y eficiente.

Ventajas de usar el SMI:

El manejo, control, mitigacién y atencién de incidentes utilizado el Sistema de Mando de

Incidentes presenta las siguientes ventajas:

e Uso en eventos planeados e incidentes de cualquier tipo (antropogénico - natural).

e Establece procesos comunes para la planificacién y manejo de recursos.
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Planificacién por objetivos claros, sencillos, medibles y alcanzables.

e La organizacién y estructura de atencién es modular crece o decrece dependiendo del tipo,
magnitud y complejidad del incidente, manteniendo un alcance y control manejable por el
supervisor.

e Decisiones a nivel de manejo sobre personal y la seguridad considerando la complejidad del
incidente.

e Estandarizacién de conceptos, procesos y terminologia comun.

e Establecimiento y transferencia de mando con procesos ordenados.

e El mando se maneja utilizando el concepto de cadena de mando y unidad de drea.

e Posibilidad de trabajar coordinadamente con otras instancias.

e Considera instalaciones y recursos para dar servicio y apoyo a las ticticas del incidente y se
fomenta el manejo 6ptimo de los recursos.

e Las comunicaciones y el manejo de informacién a otras instancias y al ptblico en general se
realiza de manera integrada y con procesos de recoleccion, anilisis y reporte de manera
ordenada.

e Se promueve el profesionalismo en el trabajo, realizando una contabilidad de los recursos
que atienden el incidente, con el registro de todos los recursos, su rastreo y se promueven la
responsabilidad personal en el incidente mediante el alcance de control, la cadena de
mando, la unidad de mando y la respuesta al incidente mediante un plan establecido
(procesos de solicitud, registro, despacho, despliegue y desmovilizacién).

e Permite la integracién de instituciones, instalaciones, equipos, personal, procedimientos y

comunicaciones, operando dentro de una estructura organizacional comun.

2. EQUIPOS DE MANEJO DE INCIDENTES (EMI's):

Definicién:

Los Equipos de Manejo de Incidentes (EMTI’s), es un grupo de personas organizadas que trabajan
bajo procedimientos basados en el SMI, para mejorar las operaciones de respuesta, coordinacién y

mando, durante emergencias y desastres relacionados con el manejo del fuego, los cuales se van
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activando de acuerdo al incremento en el nimero de recursos asignados, experiencia, tiempo de

duracién y complejidad del incendio forestal.

Los integrantes de los EMI’s deben poseer la capacitacién y experiencia necesaria, para cumplir con

las responsabilidades y funciones de la posicién que se les asigne en el SMI.

Organizacién:
Cada EMI en México estd conformado por un total de 15 técnicos que operan en las siguientes

posiciones:

Personal de Mando:

e Jefe de Incidente
e Oficial de Informacién
e Oficial de Seguridad
e Oficial de Enlace
Personal General:
e Jefe de Seccién de Operaciones.
e Director de Rama de Operaciones Aéreas.
o Jefe de seccién de Planificacién.
e Lider de la Unidad de Recursos.
e Especialista Técnico en SIG.
e Jefe de Seccién de Logistica.
e Director de Rama de Servicio.
e Director de Rama de Apoyo.
e Jefe de Seccién de Administracién y Finanzas.
e Lider de la Unidad de Costos.
e Lider de la Unidad de Adquisiciones.

El nivel de capacitacién, entrenamiento y experiencia de los miembros de un EMI, junto con los

requerimientos de respuesta identificados, la capacidad de manejo de recursos y las
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responsabilidades a asumir, son factores para determinar el tipo de EMI que debe asumir el mando

en un incendio forestal.

Estructura Organizacional:

Jefe de Incidente

Jefe de Seccion de

Jefe de seccion de

Jefe de Seccién de

Jefe de Seccién de

Operaciones Planificacién Logistica Administracién y Finanzas
Ampliada
Mando Unificado
Oficial de Informacién
Oficial de Seguridad
Oficial de Enlace
1 1 1 1
Jefe de Seccién de Jefe de Seccién de Jefe de Seccién de Jefe de Seccioén de
Operaciones Planificacién Logistica Administracién y Finanzas
Director de Rama Lider de la Unidad de Director de Rama Lider de la
de Operaciones | Recursos ' de Sesvicio Unidad de
Aéreas. Costos
Especialista Técnico en Director de Rama Lides de &
_— - Unidad de
SIG de Apoyo. L
Adquisiciones
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Activacién de los EMI’s:

Los Recursos Singulares de ataque inicial, los Equipos de Respuesta y/o Fuerzas de Tarea de ataque
ampliado, asi como los diferentes tipos de EMI’s se deben ir activando mediante un anilisis que
determine que la organizacién de la respuesta inicial, ampliada o el EMI que estd administrando el
incendio forestal ha sido rebasado debido al incremento en el nimero de recursos asignados,
experiencia, tiempo de duracién, complejidad y magnitud del incendio forestal, por lo cual, se
requiere expandir mds la estructura organizacional del SMI, para cubrir las necesidades que surjan
referentes a la planificacién, implementacién de operaciones ticticas, procedimientos
administrativos y coordinacién entre dependencias, como también para realizar un manejo éptimo

del mayor nimero de recursos que convergeran en el incidente.

Niveles de intervencién y tipos de EMI’s manejados en México:

e Recursos Singulares de ataque inicial.

e Equipos de Respuesta y/o Fuerzas de Tarea de ataque ampliado.

e EMI Tipo 3: Equipo Estatal de Manejo de Incidentes (EEMI).

e EMI Tipo 2: Equipo Regional de Manejo de Incidentes (ERMI).
e EMI Tipo 1: Equipo Nacional de Manejo de Incidentes (ENMI).

3. ANTECEDENTES PROYECTO EMTI’s

En el afno 2009 la CONAFOR en el marco del Programa de Cooperacién Internacional en materia
de incendios forestales establecido con el Servicio Forestal de los Estados Unidos (USFS),
implemento un proyecto que tenia como objetivo el fortalecimiento del Sistema de Mando de
Incidentes (SMI) en México, mediante la capacitacién y asesoramiento por parte de personal del
USFS para la creacién de Equipos de Manejo de Incidentes (EMT’s), el cual culmino en mayo de

2013, dicho proyecto consistié de las siguientes fases:

e Integracién y capacitacién de un Equipo Nacional de Manejo de Incidentes (ENMI)
Mexicano en E.U.A. (Diciembre de 2009).

e Entrenamiento del ENMI en un incendio forestal real, en California, E.U.A. (Agosto de
2011).
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e Entrenamiento del ENMI, asimismo, creacién y entrenamiento de 2 Equipos Estatales de
Manejo de Incidentes (EEMI) de los Estados de Chiapas y Quintana Roo, en incendios
forestales reales en Chiapas, con la asesoria de instructores de E.U.A (abril de 2012).

e Consolidacién del ENMI y entrenamiento del Equipo Estatal de Quintana Roo, con la

asesoria de 5 instructores especializados de E.U.A. (abril-mayo de 2013).

Como logros alcanzados, se conformé el primer Equipo Nacional de Manejo de Incidentes
(ENMI), fue integrado por personal técnico de diferentes dependencias publicas a nivel nacional,
asimismo, se logré iniciar la formacién de los EEMI de Chiapas y Quintana Roo, los cuales estin

en proceso de consolidacién, como también técnicos locales de los Estados de Campeche y Yucatin.
La CONAFOR con el propésito de dar continuidad a este proyecto, a partir del afio 2014

implemento una Estrategia Nacional con proyeccién al ano 2018, para la creacién de Equipos de

Manejo de Incidentes (EMTI’s) distribuidos en todo el pais.

4. ANTECEDENTES DE CAPACITACION Y CATALOGO DE CURSOS

DISPONIBLES:

En el Departamento de Asistencia Técnica, Capacitacién y Adiestramiento, se programa y realiza la
capacitacién en el tema de manejo de fuego dentro de la Gerencia de Proteccién contra Incendios
Forestales (GPCIF); actualmente se cuentan con contenidos didédcticos adaptados a las condiciones
de México, conservando el estindar internacional del principal socio en el tema, El Servicio Forestal
de los Estados Unidos de América (USFS), dichos contenidos didicticos los conforman: Programa
de Curso, Libro de Alumno, Libro de Instructor y presentaciones en formato Microsoft Power
Point, y otros materiales didécticos, en total se tienen 7 lineas temdticas y 14 cursos de capacitacién

basica y especializada, como se muestra a continuacién:

Lineas temdticas:
1. Supresién.
2. Sistema de Mando de Incidentes (SMI).
3. Liderazgo.
4. Equipo Aéreo.
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5. Uso efectivo de Agua.
6. Manejo de Fuego.

7. Sistema de Informacién Geogrifica.

Especificamente el tema del SMI en México, se incorporé a raiz de los resultados en la temporada
histérica de incendios forestales de 1998, y especificamente en julio de 1998 se firmé un
memordndum de Entendimiento entre el Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y el Titular de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de
América (USAID por sus siglas en inglés), sobre el Programa Nacional de Prevencién de Incendios
Forestales y Restauracién de Areas Afectadas, considerando 35 acciones diversas en materia de
incendios forestales, al amparo de ese memorindum se integré un equipo técnico formado por
personal de la Direccién General Forestal por México y del Servicio Forestal por parte de Estados

Unidos de América (USFS), para desarrollar proyectos en cinco grandes temas:

Administracién.
Supresién o Control de Incendios.
Aviacién.

Prevencién y Proteccién.

A A

Seguridad.

Dentro del tema de administracién se incluyé la actividad “Curso sobre Administracién de
Desastres y Manejo Basico de Emergencias”, de esta actividad se tradujeron y adaptaron los
contenidos didécticos denomindndole Curso SME-100-200 Bdsico del Sistema para Manejar
Emergencias y a partir de julio de 1999 se iniciaron las capacitaciones en dicho tema. En el ano
2003 se realiza la traduccién de los contenidos didécticos del Curso SME-300 Intermedio del
Sistema para Manejar Emergencias, iniciando las capacitaciones en el afio 2004. En el afio 2007 se
traducen los contenidos didacticos del SME-400 Avanzado y SMI-402 Ejecutivo del Sistema para

Manejar Emergencias, iniciando las capacitaciones en el afio 2008.

En el afio 2009, se iniciaron las revisiones en la terminologia y conceptos, en este afio se cambia la

denominacién del curso llamandose actualmente Cursos del Sistema de Mando de Incidentes.

10
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En el afo 2012 se traducen los nuevos contenidos producidos por la Agencia Federal de Manejo de
Emergencias de los Estados Unidos de América (FEMA por sus siglas en Ingles) en colaboracién
con el USFS, en 2013 se realizé la adaptacién de los contenidos en los cursos SMI-100
Introduccién y SMI-200 Bésico. En 2013 se realizaron las traducciones del SMI-300 Intermedio y
SMI-400 Avanzado, programado realizar la adaptacién y la preparacién de instructores en el

ejercicio fiscal 2014.

En este sentido se cuentan con los siguientes contenidos didacticos actualizados a la terminologia

internacional:

e SMI-100-200 Bisico del Sistema de Mando de Incidentes (Teérico 2.5 dias).
e SMI-300 Intermedio del Sistema de Mando de Incidentes (Teérico 2.5 dias).
e  SMI-400 Avanzado del Sistema de Mando de Incidentes (Teérico 2.5 dias).

Durante el ejercicio fiscal se realizard los contenidos diddcticos de:
e SMI-402 Ejecutivo del Sistema de Mando de Incidentes (Teérico 4 a 6 horas).
e Curso de Preparacién de Equipos de Manejo de Incidentes PEMI (Teérico-

Practico de 2 dias).

5. MARCO LEGAL E INSTRUMENTOS DE PLANEACION:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFES):

Actualmente la LGDFS, reglamentaria del articulo 27 constitucional, incluye como objetivo el
Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad que brindan
los recursos forestales; establece en su articulo 12 fraccién XVI que es atribucién de la Federacion
coordinar las acciones de prevencién y combate de incendios forestales, asi como elaborar y aplicar el
Programa Nacional de Prevencién de Incendios Forestales (PNPIF), con la participacién que

corresponda a los Estados, Distrito Federal, Municipios y al Sistema Nacional de Proteccién Civil.

11
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En los articulos 13 y 15 se establecen las atribuciones en materia de prevenciéon de incendios

forestales para los municipios y entidades federativas.

El articulo 123, destaca que la CONAFOR coordinard las acciones de prevencién, combate y
control especializado de incendios forestales y promovera la asistencia de las demds dependencias y
entidades de la Administracién Publica Federal, de las entidades federativas y de los municipios, en
los términos de la distribucién de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se

celebren.

En particular, el Reglamento de la LGDFS, define que la CONAFOR coordinari la elaboracién y
ejecucién del PNPIF.

Instrumentos de Planeacién

Plan Nacional de Desarrollo (PND):

Dentro del PND, se establecié una meta denominada México Prospero, dentro de la cual el objetivo
4.4 establece:
e Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro

patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.

Del PND se desprende el Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT)
dentro del cual el objetivo 4 establece:
e Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservacién, restauracién y
aprovechamiento sustentablemente del patrimonio natural.
Asimismo, la estrategia 4.1 establece:
e Impulsar la proteccién, conservacién y restauracion de los ecosistemas, para mantener el

patrimonio natural y su provisién de servicios naturales.

Del PROMARNAT se desprende el Programa Nacional Forestal (PRONAFOR) en el cual en su
objetivo 3 se establece:

e Proteger los ecosistemas forestales.
Asimismo, la estrategia 4.1 establece:

e Coordinary fortalecer el programa Nacional de Incendios Forestales (PNPIF).

12
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Del PRONAFOR surge PNPIF, el cual maneja las siguientes Lineas Estratégicas:

e Fomentar la coordinacién interinstitucional efectiva entre los actores con responsabilidad
en el tema de los incendios forestales.

e Impulsar acciones de prevencion fisica, legal y cultural en materia de incendios forestales.

e Impulsar acciones de deteccién de incendios forestales.

e Coordinar las acciones de capacitacién y adiestramiento.

e Coordinar el combate y control de incendios forestales de forma oportuna, eficaz y eficiente.

e DMantener y promover mecanismos de cooperacién internacional para la proteccién contra
incendios forestales y el manejo del fuego.

e Impulsar la investigacién aplicada en materia de incendios forestales.

e Revisién del Marco Legal para transitar hacia el Manejo del Fuego.

En particular dentro de la linea estratégica “Fomentar la coordinacién interinstitucional efectiva
entre los actores con responsabilidad en el tema de los incendios forestales”, se tiene planificada una
linea de accién, que dicta la conformacién de 15 Equipos Estatales de Manejo de Incidentes para el

afio 2014.

En funcién de las directrices de la Politica Nacional, la Estrategia Nacional para la Integracién,
Capacitacién y Entrenamiento de Equipos Estatales de Manejo de Incidentes (EEMI)
implementada por la GPCIF, busca incrementar de manera organizada la capacidad de respuesta y
coordinacién interinstitucional de las instancias encargadas del combate de incendios forestales en el
ambito Estatal, lo cual contribuird directamente a la proteccién y conservacién de la superficie
forestal del pais, asi como también a la seguridad de la poblacién e infraestructura, de los incendios

forestales dafiinos.

6. PROYECTO CENTRO REGIONALES DE MANEJO DEL FUEGO (CRMF):

E1 10 de julio del 2013 se conmemoro el Dia Nacional del Arbol en el Estado de Chihuahua, donde
el C. Presidente de la Republica, Lic. Enrique Pena Nieto, instruyé al C. Secretario de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para la creacién de cinco Centros Regionales de Manejo del Fuego

(CRMF), dicha instruccién fue clasificada como IP:151, la cual textualmente dice: “Instalar cinco

13
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centros regionales debidamente equipados, debidamente preparados para capacitar y, también, para
apoyar el combate de incendios y que en estos centros se de todo el equipamiento, el respaldo aéreo,
y los servicios de telecomunicaciones que sean necesarios para contar con cinco centros regionales de
apoyo real, efectivo y, sobre todos, eficaz para los trabajos de reforestacién y para el combate a los

incendios y a la tala clandestina”.

Estas instalaciones entraran en operacién a inicio del mes de marzo del afio en curso, asimismo, la
CONAFOR realizo la adecuacién de un inmueble ubicado en el Municipio de Zapotlin el Grande,
Jalisco, el cual fungird como un sexto CRMF, que incrementara la capacidad de respuesta y

cobertura en la Regién Occidente.

Funciones de los CRMF:

Realizar la planeacién de manejo del fuego en la region.

¢ Integrar, entrenar y consolidar Equipos Estatales, Regionales y Nacionales de Manejo de
Incidentes (EMI’s).

e Instrumentar el plan regional de entrenamiento especializado en manejo del fuego.
e Supervisar los programas de manejo de combustibles en zonas criticas.

e Apoyar con equipo y herramienta a los incendios de gran magnitud de la regi6n.

En funcién de lo anterior, los CRMF coadyuvarin con la GPCIF y las GE correspondientes para

consolidar la Estrategia Nacional de conformacién de los EMIs.

Distribucién de los CRMF:

\’,

REGIONES

COMISION NACIONAL FORESTAL
COORDINACION GENERAL DE
CONSERVACION ¥ RESTAURACION

CERENCIA OF PROTECCION
CONTRA INCENDIOS FORESTALES

REGIONES INCENDIOS

| & Divisién Estatal

& Sedes

Regiones

= 1= Noroeste
- Norte

-l Noreste

- V.- Occidente
Vo Cemtro

VL Sureste
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Regiones Estados
I. Noroeste Baja California, Baja California Sur, Sinaloay Sonora
I1. Norte Chihuahua y Durango
I11. Noreste Coahuila, Nuevo Ledn y Tamaulipas

Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacan, Nayarit, San Luis

IV. Occidente .

Potosi y Zacatecas

Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca, Puebla,
V. Centro .

Querétaro, Tlaxcala 'y Veracruz..
VI. Sureste Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatén.

7. JUSTIFICACION PROYECTO:

Como ya fue mencionado y analizado en los capitulos anteriores, los incendios forestales en México
es un tema prioritario de atencién para las instancias medioambientales en todos los niveles del

gobierno y de la sociedad en general.

Por lo cual existen mandatos legales, estrategias, instrumentos de planeacién y acciones enfocadas
para dar atencién a la: prevencién, combate, coordinacién interinstitucional, seguridad del personal,
uso eficiente, eficaz y responsable de los recursos humanos, materiales y financieros, distribucién de

competencias, planificacién y preparacion de los incendios forestales.

Lo cual estd en funcién de las directrices establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en el Programa Nacional de Prevencién de Incendios
Forestales, y de la instruccién presidencial con nimero IP-151 “Creacién de Centros Regionales de

Manejo de Fuego”.

En este sentido se da cabida a la “Estrategia Nacional para la Formacién de Equipos de Manejo de
Incidentes” la cual como objetivo especifico a corto plazo establece la “Integracién, Capacitacién y
Entrenamiento de Equipos Estatales de Manejo de Incidente” para el afio 2014, especializados en la
atencién de incendios forestales de gran magnitud y complejidad. Y con esto, se acatan los
diferentes mandatos legales y otros mecanismos de planificacién que tienen relacién en el tema de

incendios forestales y manejo de Fuego en México.
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ESTADOS PARA LA ATENCION PRIORITARIA

ACUMULADO 10 ANOS 2004-2013

No. Entidad Federativa Superficie afectada
1 | Coahuila 536,662.18
2 |Baja California 253,905.44
3 | Sonora 247,216.00
4 | Chihuahua 243,872.13
5 | Quintana Roo 231,193.00
6 |Jalisco 206,239.50
7 | Durango 184,577.76
8 Oaxaca 172,990.19
9 Guerrero 137,033.57

10 | Chiapas 132,217.24
11 | Michoacin 122,739.63
12 | México 56,250.93
13 | Yucatin 54,165.73
14 | Puebla 54,067.55
15 | Campeche 22,963.03

Fuente: Centro nacional de Control de Incendios Forestales (CENCIF)

Estos 15 Estados prioritarios con los cuales se va a iniciar la formacién de sus EEMI, fueron
determinados luego de realizar el andlisis de las Entidades Federativas que presentan acumulados
histéricos a 10 afos (2004 — 2013) con mayor indice de superficie afectada. Los 17 Estados
restantes pueden irse preparando en la identificacién e integracion de personal técnico que
conformara sus EEMI de las diferentes instituciones del orden Estatal que operan en la atencién de

incendios forestales, la GPCIF notificard la fecha de convocatoria y capacitacién con antelacién.
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PROTOCOLO PARA LA INTEGRACION, CAPACITACION Y

ENTRENAMIENTO DE LOS EQUIPOS ESTATALES DE MANEJO DE
INCIDENTES (EEMI)

INTEGRACION A CARGO DE LA GERENCIA ESTATAL

1. La Gerencia de Proteccién Contra Incendios Forestales (GPCIF) propone a 15 Gerencias
Estatales de la Comisién Nacional Forestal de las Entidades Federativas prioritarias en
materia de Incendios Forestales, para que integren el Equipo Estatal de Manejo de
Incidentes (EEMI), el equipo debe de estar integrado por 15 técnicos especializados en la
atencién de incendios forestales y debe operar bajo el Sistema de Mando de Incidentes
(SMI), independientemente de la dependencia u organizacién en que laboren los técnicos,

cada posicién del EEMI debe ajustarse al perfil minino de capacitacién y experiencia

propuesto por la GPCIF (Anexo IV).

2. El Gerente Estatal instruye al Subgerente de Conservacién y Restauraciéon y al Jefe del

Departamento de Incendios Forestales para integrar el EEMI.

3. El Jefe del Departamento de Incendios Forestales revisa la base de datos Estatal de los

técnicos capacitados, y con base en el perfil por posicién (Anexo IV) identifica candidatos a

formar parte del EEMI.

Asimismo, toma en cuenta la experiencia en campo, el perfil, y disponibilidad total para
participar en la operacién de una emergencia por incendios forestales. Identifica también si
el técnico requiere autorizacion especial de su Dependencia para participar en el EEMI, si

es el caso, realiza la gestién correspondiente.

4. El Subgerente de Conservacién y Restauracién supervisa las acciones del Jefe del
Departamento de Incendios.
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5. El Gerente Estatal y su contraparte en el Gobierno del Estado, negocian con las

Dependencias de los técnicos seleccionados, las facilidades institucionales para integrarlos al

EEMI.

6. El Gerente Estatal revisa y en su caso valida la propuesta realizada por el Subgerente de
Conservacién y Restauracién y el Jefe del Departamento de Incendios Forestales, y envia a
la GPCIF el listado de técnicos seleccionados para integrar el EEMI, con sus respectivas

cedulas de registro (Anexo V), con fecha limite del 31 de enero de 2014.

7. El Gerente Estatal presenta el EEMI al Comité de Incendios Forestales en el Estado del 4
al 7 de febrero y se valida mediante Convenios Especificos con las Dependencias como
acuerdo interinstitucional, para que el EEMI en su caso cuente con las facilidades y apoyos

de las Dependencias correspondientes para su accionar.

CAPACITACION A CARGO DE LA GPCIF

1. Reunién de trabajo del 4 al 8 de febrero de 2014 en el Municipio de Zapotlin el Grande,
Jalisco, con 18 instructores de Equipos de Manejo de Incidentes, para disefiar los
contenidos del “Curso de Preparaciéon de Equipos de Manejo de Incidentes (PEMI)” en

fase tedrica, el cual contendra:

e Actualizacién de contenidos y términos del SMI.

e Bases conceptuales de los EMT’s.

e Necesidades minimas de operacién de los EMI’s (personal, instalaciones. papeleria,
formatos, equipamiento).

e Criterios de activacion.

e Disefo de escenario para la realizacién de un simulacro en cajones de arena.

e Determinacién de prioridades de atencién (MACS-429).

e Desarrollo de funciones como titular de cada posicién del SMI.

e Llenado de formularios.
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e Realizacién de reuniones de trabajo e informativas.
e Transferencia de mando.
e Agenday proceso cotidianos de trabajo en el incidente.

e Reunién de evaluacién después de la accién.

2. Curso Preparacién de Equipos de Manejo de Incidentes (PEMI)”:

El objetivo del curso es actualizar en los nuevos términos, conceptos y procesos del SMI, asi
como en el procedimiento de integracién, preparacién y operacién de los EMI’s en la
atencién de incidentes por incendios forestales de gran magnitud y complejidad. Se
agruparan los 15 EEMI en 3 zonas geogrificas (norte, centro y sur) y se realizard 1 curso

por zona, del 3 al 7 de marzo, quedando organizados de la siguiente forma:

e Zona 1: Coahuila, Baja California, Chihuahua, Durango y Sonora, con sede en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

e Zona 2: Jalisco, Michoacin, México, Puebla y Guerrero, con sede en Zapotlin el
Grande, Jalisco.

e Zona 3: Chiapas, Campeche, Oaxaca, Quintana Roo y Yucatin, con sede en la

Ciudad de Campeche, Campeche.

El Curso PEMI permitira desarrollar destrezas en los participantes en la implementacién y

operacién de los EEMI previo a las operaciones en terreno.

ENTRENAMIENTO A CARGO DE LA GPCIF

1. Fase prictica:

En los meses de abril y mayo se realizard el monitoreo constante de los incendios forestales
relevantes que ocurran en estos 15 Estados, para elegir EEMI’s que serdn activados y

entrenados en terreno en un incendio forestal de caracteristicas relevantes.
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En los meses de septiembre y octubre se entrenard el EEMI perteneciente al Estado de Baja
California, ya que es la tnica regién geogrifica en el pais, que histéricamente presenta

ocurrencia de incendios forestales relevantes en el segundo semestre del afo.

Implementacién del SMI por parte del EEMI que inicia su formacién, en un incendio
forestal de caracteristicas relevantes, los cuales asumirdn las posiciones principales de cada
nivel que se despliegue en la estructura organizacional (personal de mando y personal
general). Realizaran el manejo del incidente, se les practicara desarrollo de funciones como

titular de la posicién y transferencia de mando.

Existird un EEMI suplente que pudiera asumir las posiciones auxiliares. Cada EEMI sera
asesorado por un grupo de instructores EMI, que conforman el Equipo Nacional de Manejo
de Incidentes (ENMI), designados por la GPCIF, los cuales fungirin como asesores y

calificadores del desempefio.

El ENMI, se reunird en las ciudades capitales de los Estados activados para el
entrenamiento de los EEMI, en donde se realizara la planeacién de las operaciones en

terreno, considerando las siguientes actividades generales:

e Presentacién de la actividad ante las autoridades locales y técnicos participantes
(objetivos, alcances y estructura de funcionamiento).

e Analizar la situacién de los incendios forestales en el Estado para establecer de
acuerdo a la prioridad de atencién el incendio a manejar por el EEMIL

e Movilizacién a terreno.

e Presentacién al personal que estd operando en campo.

e Procedimiento de operacién.

Al final del incidente se debe realizar una reunién con el propésito de que exista una
retroalimentacién respecto a los logros alcanzados y dreas de oportunidad por mejorar en el

EEMI, posteriormente se debe realizar la redaccién y remisién del informe de operacién del

EMI a la GPCIF.
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6. El personal con las mejores calificaciones en la evaluacién de desempefio serin candidatos

para integrar los ERMI y los ENMI, en combinacién con el personal base de los CRMF.

7. La GE debe garantizar la consolidacién del EEMI, mediante la implementacién frecuente

del SMI en incendios forestales que ocurran en la Entidad Federativa a la que pertenecen.

8. Los Centro Regionales del Manejo del Fuego (CRMF) en proceso de establecimiento,
coadyuvarin con la GPCIF y las GE correspondientes para crear y consolidar los EEMI.
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POSICIONES DE EMI's MANEJADOS EN MEXICO

1. Titulos de posiciones:

Posiciones de un EMI adaptado para México (15 posiciones):

No. Posicién Titulo de la posicién

Personal de Mando:
Posicién 1 1. Jefe de Incidente.
Posicién 2 a. Oficial de Informacién.
Posicién 3 b. Oficial de Seguridad.
Posicién 4 c. Oficial de Enlace.

Personal General:

Posicién 5 1. Jefe de Seccién de operaciones.

Posicién 6 a. Director de Rama de Operaciones Aéreas.
Posicién 7 2. Jefe de seccién de Planificacion.

Posicién 8 a. Lider de la Unidad de Recursos.
Posicién 9 b. Especialista Técnico en SIG.
Posicién 10 3. Jefe de Seccién de Logistica.

Posicién 11 a. Director Rama de Servicio.

Posicién 12 b. Director Rama de Apoyo.

Posicién 13 4. Jefe de Seccién de Finanzas.

Posicién 14 a. Lider de la Unidad de Costos.
Posicién 15 b. Lider de la Unidad de Adquisiciones.
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2. Estructura Organizacional:

Jefe de Incidente

Jefe de Seccion de

Jefe de seccion de

Jefe de Seccién de

Jefe de Seccién de

Operaciones Planificacién Logistica Administracién y Finanzas|
Ampliada
Mando Unificado
Oficial de Informacién
Oficial de Seguridad
Oficial de Enlace
1 1 1 1
Jefe de Seccién de Jefe de Seccién de Jefe de Seccion de Jefe de Seccién de
Operaciones Planificacién Logistica Administracién y Finanzas
| Director de Rama Lider de la Unidad de | Director de Rama Lider de la
de Operaciones == Recursos | de Servicio Unidad de
Aéreas. Costos
| s ) - Tider de la
Especialista Técnico en Director de Rama
_— L1 Unidad de
SIG de Apoyo. -
Adquisiciones
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3. Perfiles de posiciones:

Posicién 1.

Posiciéon Jefe de Incidente
Aptitud Fisica Media
Capacitacién Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes.
Requisito: Curso SMI-300 Intermedio del Sistema de Mando de Incidentes.
Requisito: Curso de Proteccién contra Incendios Forestales.
Deseable: Curso S-290 Intermedio de Comportamiento de Fuego, S-390 Introduccién a los Cilculos de
Comportamiento de Fuego.
Deseable: Curso 5-217 Interagencia de Entrenamiento de Helicdpteros, S-371 Manejador de Helibases.
Deseable: Curso SMI-400 Avanzado del Sistema de Mando de Incidentes.
Habilidades Interpretacién de problemas.
Capacidad de gesti6n ante instancias.
Observacion a nivel de paisaje o gran escala.
Planificacién de actividades.
Liderazgo de Equipo.
Toma de decisiones.
Trabajo bajo presién.
Manejo de medios de comunicacién.
Experiencia Participacién en emergencias causadas por incendios forestales.
Principales e Asegurar la clara autoridad y conocer las politicas de la agencias.
Responsabilidades e Asegurar la seguridad en el incidente.

en un incidente

e Establecer un puesto de mando del incidente.

e Obtener una informativa del Jefe de Incidente actual y/o la situacién actual.

e Establecer prioridades inmediatas.

e Determinar objetivos del incidente y estrategias a seguir.

e  Establecimiento del nivel de la organizacién del SMI necesaria y monitorear de la operacién y la efectividad de la
organizacién.

e Manejar las reuniones de planificacién como sea requerido.

e  Aprobar ¢ implementar el plan de accién del incidente.

e Coordinar las actividades del Personal de Mando y Personal General.

e Aprobar solicitudes de recursos o desmovilizacién de recursos.

e Aprobar el uso de participantes voluntarios y personal auxiliar.

e Autorizar la divulgacién de informacién a los medios de comunicacién.

e Sies apropiado. autorizar la desmovilizacién del incidente

e Asegurar que reportes de evaluacién del incidente sean completados.
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Posicion Oficial de Informacién Publica
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Deseable: Taller para Comunicadores en el tema de Manejo de Fuego.
Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Atencién de medios de comunicacién.
Desarrollo de notas periodisticas ejecutivas.
Monitoreo de medios impresos, electrénicos y audiovisuales con relacién al incidente.
Experiencia No requerida.
Principales e Determinar, de acuerdo con el mando del incidente, cualquier limite en la divulgacién de informacién.
Responsabilidades e Desarrollar informativas exactas, accesibles y oportunas para su uso en ruedas de prensa/medios.

en un incidente

e Obtener la aprobacién del mando del incidente para la divulgacién de noticias.

e Llevar a cabo informativas para ruedas de prensa periddicas.

. Organizar las visitas y otras entrevistas o informativas que pudieran requerirse.

e Monitorear y reenviar la informacién medidtica que pueda ser 1til para la planificacién del incidente.
e  Mantener la informacién, resimenes y/o exposiciones actuales acerca del incidente.

e  Poner la informacién del incidente a disposicién del personal.

e Participar en las reuniones de planificacién.

Posicién 3.

Posicion Oficial de Seguridad
Aptitud Fisica Media
Capacitacién Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Requisito: Curso Combatiente de Incendios Forestales Tipo 2 (paquete de capacitacién: S-130 Combatiente Forestal, S-
190 Introduccion al Comportamiento de Fuego, S-134 Vigilantes-Comunicaciones-Rutas de Escape-Zonas
de seguridad, L-180 factores Humanos en la Linea de Fuego).
Deseable: Curso de Proteccién contra Incendios Forestales.
Deseable: Curso S-290 Intermedio de Comportamiento de Fuego, S-390 Introduccién a los Cilculos de
Comportamiento de Fuego.
Habilidades Conocimiento de las 10 normas de combate y 18 situaciones que gritan cuidado en la atencién de incendios forestales.
Conocimiento del VCRZ (Vigilantes-Comunicaciones-Rutas de Escape-Zonas de Seguridad).
Experiencia Participacién como Jefe de Brigada en la atencién de incendios forestales.
Principales e Identificar y mitigar las situaciones peligrosas.
Responsabilidades e Asegurar que se realicen los mensajes e informativas de seguridad.

en un incidente

e  Ejercitar autoridad de emergencia para detener y prevenir acciones inseguras.

e Revisar el Plan de Accién del Incidente en cuanto a implicaciones de seguridad.
e Asignar asistentes calificados para evaluar riesgos especiales.

e Iniciar la investigacién preliminar de accidentes dentro del drea del incidente.

e Revisar y aprobar el Plan Médico.

e Participar en la planeacién de reuniones.
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Posicion Oficial de Enlace
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Capacidad de gestién y negociacién ante otras instancias.
Desarrollo de documentos ejecutivos de resumen del incidente.
Experiencia No requerida.
Principales e Fungir como punto de contacto para los representantes de las agencias.
Responsabilidades e  Mantener una lista de los representantes de las agencias cooperadores y que apoyan la situacién.

en un incidente

e Apoyar en el establecimiento y coordinacién de contactos interagencias.

e Monitorear las operaciones del incidente para identificar problemas interorganizacionales actuales o potenciales.

e Participar en reuniones de planificacién, proporcionando el estado actual de los recursos, incluyendo las limitaciones
y capacidad de los recursos de agencias.

e Proporcionar informacién y requisitos de desmovilizacién relacionados con las agencias.
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Posicién

Jefe de la Seccién de Operaciones

Aptitud Fisica

Alta

Capacitaciéon

Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes

Requisito: Curso SMI-300 Intermedio del Sistema de Mando de Incidentes

Requisito: Curso de Proteccién contra Incendios Forestales.

Requisito: Curso 5-217 Interagencia de Entrenamiento de Helicépteros, S-371 Manejador de Helibases.

Requisito: Curso §-290 Intermedio de Comportamiento de Fuego, S-390 Introduccién a los Cilculos de
Comportamiento de Fuego.

Deseable: Curso SMI-400 Avanzado del Sistema de Mando de Incidentes

Habilidades

Reconocimiento y evaluacién de la situacién de incendios forestales.
Desarrollo de ticticas de combate de incendios forestales.
Liderazgo.

Trabajo en equipo.

Trabajo bajo presién.

Trabajo en jornadas prolongadas.

Coordinacién interinstitucional.

Experiencia

Participacién como jefe de incendio.

Principales
Responsabilidades

en un incidente

El Jefe de la seccién de operaciones es responsable de manejar todas las operaciones ticticas en un incidente. El Plan de
Accién del Incidente (PAI) proporciona la guia necesaria. La necesidad de expandir la seccién de operaciones
generalmente la dicta el nimero de recursos ticticos involucrados y es influenciada por consideraciones del alcance de
control

Las responsabilidades principales del Jefe de la seccién de operaciones son:

e  Garantizar la seguridad de las operaciones ticticas.

e Manejar las operaciones tcticas.

e Desarrollar la parte de operaciones del PAL

e Supervisar la ejecucién de la parte de operaciones del PAIL.

e Solicitar recursos adicionales para apoyar las operaciones ticticas.

e Aprobar la liberacién de recursos de las asignaciones operacionales activas.

e Hacer o aprobar cambios oportunos al PAL

e Mantener contacto cercano con el mando del incidente, con el personal de operaciones subordinado, y con otras

agencias involucradas en el incidente.
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Posicién

Director de Rama de Operaciones Aéreas

Aptitud Fisica

Alta

Capacitaciéon

Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Requisito: Curso SMI-300 Intermedio del Sistema de Mando de Incidentes
Requisito: Curso de Proteccién contra Incendios Forestales.

Requisito: Curso 5-217 Interagencia de Entrenamiento de Helicépteros, S-371 Manejador de Helibases.

Deseable: Curso S-290 Intermedio de Comportamiento de Fuego, S-390 Introduccién a los Cilculos de

Comportamiento de Fuego.

Deseable: Curso SMI-400 Avanzado del Sistema de Mando de Incidentes

Habilidades

Trabajo en jornadas prolongadas.

Uso de equipo GPS.

Conocimiento y manejo de cartas topograficas.

Conocimiento de ticticas de combate de incendios forestales utilizando aeronaves de ala fija y a la rotativa.

Conocimiento en el registro de tiempos, resultados del uso de equipo aéreo.

Experiencia

Participacién como manejador de helibases.
Participacién como coordinador de aeronaves de ala fija.

Participacién como coordinador de aeronaves de ala rotativa.

Principales
Responsabilidades

en un incidente

e Obtener informativa del Jefe de Seccién de Operaciones.
e Solicitar si existe declaracién de la restriccion temporal de vuelo.

e  Coordinar el espacio aéreo con otros coordinadores de espacio aéreo de otros incidentes y locales.

e  Coordinar con el representante de Oficina de Aerondutica correspondiente sobre el espacio aéreo involucrado en la

atencién del incidente.
e Aplicar las pricticas de manejo de riesgo de todas las operaciones de la aviacién.
e Asegurarse de que las politicas de aviacién aplicable de la instancia estén establecidas y se sigan.
e Establecer los procedimientos para la reasignacién de aeronaves en el incidente.

e Informar si existe trifico aéreo externo con influencia en el incidente a las posiciones correspondientes.
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Posicién

Jefe de la Seccién de Planificacién

Aptitud Fisica

Media

Capacitaciéon

Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes

Requisito: Curso SMI-300 Intermedio del Sistema de Mando de Incidentes

Requisito: Curso de Proteccién contra Incendios Forestales.

Requisito: Curso 5-290 Intermedio de Comportamiento de Fuego, S-390 Introduccién a los Cilculos de
Comportamiento de Fuego.

Deseable: Curso S-217 Interagencia de Entrenamiento de Helic6pteros, S-371 Manejador de Helibases.

Deseable: Curso SMI-400 Avanzado del Sistema de Mando de Incidentes

Habilidades

Direccién de equipos de trabajo.

Habilidades para capacitar personal.

Generacién de pronésticos de comportamiento de fuego.
Elaboracién de técticas de combate de incendios forestales.
Conocimiento de cartas topograficas.

Uso y procesamiento de informacién de GPS.

Atencién de incendios forestales.

Jornadas prolongadas de trabajo.

Liderazgo.

Trabajo en equipo.

Coordinacion con otras instancias.

Experiencia

Participacién como jefe de incendio.

Participacién en la atencién de incendios forestales.

Principales
Responsabilidades

en un incidente

Es responsable de proporcionar los servicios de planificacién para el incidente. Bajo su direccién la seccién de
planificacién recolecta informacién del estado de la situacion y los recursos, la evalda, y la procesa para su uso en el
desarrollo de planes de accién en informativas formales, o mediante exhibiciones en el tablero sobre mapas y estados.
Las responsabilidades principales del Jefe de la seccién de planificacién son:

e Recolectar y manejo toda la informacién operacional pertinente al incidente.

e Supervisar la preparacién del PAL

e Proporcionar recomendaciones al Jefe de Incidente y a la seccién de operaciones para preparar el PAL

e Incorporar planes de trifico, médico y comunicaciones, asi como otros materiales de apoyo al PAL

e Llevara cabo y facilitar las reuniones de planificacién.

e Reasignar personal dentro de la organizacién del SMI.

e  Compilar y desplegar la informacién del estado del incidente.

e Establecer los requisitos de informacién y los programas de reporte para las unidades (ej., Unidades de Recursos).
e Determinar la necesidad de recursos especializados.

e Armar y desarmar las Fuerzas de Tarea y los Equipos de Respuesta no asignados a la seccién de operaciones.

. Establecer sistemas de recoleccién de datos especializados conforme sea necesario (ej., clima).

e Ordenar la informacién sobre estrategias alternativas.

e Proporcionar predicciones periédicas sobre el potencial del incidente.

e Reportar los cambios importantes en el estado del incidente.

e Supervisar la preparacién del Plan de Desmovilizacién.
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Posicion Unidad de Recursos
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Capacidad de gestién y negociacién ante otras instancias.
Desarrollo de documentos ejecutivos de resumen del incidente.
Experiencia No requerida.
Principales e Conduce todas las actividades de registro y mantiene el estado de todos los recursos del incidente.
Responsabilidades e LaUnidad de Recursos desempefia un papel importante en la preparacién del Plan de Accién del Incidente escrito.

en un incidente

Posicién 9.

Posicion Especialista Técnico en Sistemas de informacién geografica
Aptitud Fisica Baja
Capacitacién Deseable: Curso SMI-100-200 Bisico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Uso de google earth.
Uso de software de sistemas de informacién geogrifica.
Procesamiento de datos de apartaos de geoposicionamiento satelital GPS.
Experiencia Elaboracién de mapas.
Uso de sistemas de informacién geogrifica.
Principales e Generacién de mapas del incidente.
Responsabilidades e Procesamiento de informacion satelital si es requerido.

en un incidente

e Procesamiento de informacién cartogrifico, si es requerido.
e  Elaboracién de poligonos de incendios forestales.

e  Estimacién de superficies.
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Posicién 10.
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Posicion Jefe De La Seccién De Logistica
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Direccién de equipos de trabajo.
Habilidades para capacitar personal.
Atencién de eventos e incidentes planeados.
Liderazgo.
Organizacién.
Trabajo en equipo.
Coordinacién con otras instancias.
Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Capacidad de gestion y negociacién ante otras instancias.
Experiencia Organizacién de eventos de diferente indole.
Principales El Jefe de la seccién de logistica proporciona todas las necesidades de apoyo al incidente con excepcién de apoyo logistico
Responsabilidades para las operaciones aéreas. El Jefe de la seccién de logistica es responsable de proporcionar:

en un incidente

e Instalaciones.

e Transporte.

e Comunicaciones.

e Provisiones.

e  Mantenimiento y combustible para el equipo.

e Servicio de alimentos (para los respondientes).

e Servicios médicos (para los respondientes).

e Todos los recursos fuera del incidente.

Las responsabilidades principales del Jefe de la seccién de logistica son:

e Proporcionar todas las instalaciones, transporte, comunicaciones, provisiones, mantenimiento y combustible para el
equipo, servicios de alimentos y médicos para el personal del incidente, y otros recursos fuera del incidente.

e Manejar toda la logistica del incidente.

e Proporcionar aportes logisticos para el PAI

e Dar informacién al personal de logistica conforme sea necesario.

e Identificar los requisitos de servicio y apoyo anticipados y los conocidos.

e Solicitar recursos adicionales conforme se necesite.

e Asegurar y supervisar el desarrollo de los Planes de Comunicaciones, Médicos, y de Trifico segun se requiera.

e Supervisar la desmovilizacién de la seccién de logistica y recursos asociados.
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Posicion Director de Rama de Servicios
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de incidente.
Habilidades Organizacién.
Trabajo en equipo.
Coordinacién, Capacidad de gestién y negociacién ante otras instancias.
Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Experiencia No requerida.
Principales Debe de desarrollar las actividades de las unidades enlistadas a continuacién o puede ser dotada de personal para incluir:
Responsabilidades e Unidad de Comunicaciones: Prepara y ejecuta el Plan de Comunicacién del Incidente (SMI-205), distribuye y

en un incidente

mantiene equipos de comunicaciones, supervisa el Centro de Comunicaciones del incidente, y establece una
adecuada comunicacién en el incidente.

e Unidad Médica: Desarrolla el Plan Médico (SMI-206), proporciona los primeros auxilios y tratamiento médicos
ligeros para el personal asignado al incidente, y prepara los procedimientos para una emergencia médica grave.

e Unidad de Alimentacién: Proporciona la comida y el agua potable para todas las instalaciones y el personal del
incidente, y obtiene el equipo y los suministros necesarios para operar las instalaciones de servicio de alimentos a las

Bases y Campamentos.

Posicién 12.

Posicion Director de Rama de Apoyo
Aptitud Fisica Baja
Capacitacién Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de incidente.
Habilidades Organizacion.
Trabajo en equipo.
Coordinacién, Capacidad de gestién y negociacién ante otras instancias.
Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Experiencia No requerida.
Principales Debe de desarrollar las actividades de las unidades enlistadas a continuacién o puede ser dotado de personal para incluir:
Responsabilidades e Unidad de Suministros: Determina el tipo y la cantidad de suministros necesarios para apoyar el incidente. La

en un incidente

Unidad ordena, recibe, almacena y distribuye los suministros, servicios y equipo no prescindible. Todos los pedidos
de recursos se colocan a través de la Unidad de Suministros. La Unidad mantiene el inventario y la rendicién de
cuentas de suministros y equipo.

e Unidad de Instalaciones: Establece y mantiene las instalaciones necesarias para apoyar al incidente. Proporciona
administradores para la Base del Incidente y los Campamentos. También es responsable de la seguridad de la
instalacién y los servicios de mantenimiento de las instalaciones tales como el saneamiento, la iluminacién y la
limpieza.

e  Unidad de Apoyo Terrestre: Prepara el Plan de Transporte. Organiza, activa, y documenta la carga de combustible,
mantenimiento y reparacién de los recursos terrestres. Hace arreglos para el transporte de personal, materiales,

comida y equipo.
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Posicién Jefe De La Seccién De Finanzas / Administracién
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Requisito: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de Incidentes
Habilidades Direccién de equipos de trabajo.
Liderazgo.
Adquisicién de bienes y servicios.
Organizacién.
Trabajo en equipo.
Coordinacién con otras instancias.
Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.
Capacidad de gestion y negociacién ante otras instancias.
Experiencia No requerida.
Principales El Jefe de la seccién de finanzas/administracién es responsable de manejar todos los aspectos financieros de un incidente.
Responsabilidades No todos los incidentes requeririn una seccién de finanzas/administracién. Solo cuando las agencias involucradas tengan

en un incidente

la necesidad especifica de servicios financieros, esta seccién serd activada.

Las responsabilidades principales del Jefe de la seccién de finanzas/administracién son:

e Manejar todos los aspectos financieros del incidente.

e Proporcionar informacién de analisis financieros y de costos segin se solicite.

e Asegurar que las funciones de compensacién y reclamacién estin siendo atendidas en relacién al incidente.

e Reunir la informacién pertinente de las informativas con las agencias responsables.

e Desarrollar un plan operativo para la seccién de finanzas/administracién y satisfacer las necesidades de provisiones y
apoyo de la seccién.

e Determinar la necesidad de establecer y operar un economato en el lugar del incidente.

e  Reunirse con los representantes de las agencias de apoyo y cooperativas segin sea necesario.

e Mantener contacto diario con las oficinas centrales de la o las agencias acerca de asuntos financieros.

e Asegurar que los registros de tiempo del personal han sido completados correctamente y transmitidos a las agencias
locales.

e Asegurar que todos los documentos de obligacién iniciados en el incidente se preparen y completen
apropiadamente.

e Informar al personal administrativo de la agencia sobre todos los asuntos financieros del incidente que necesite
atencién o seguimiento.

e Proporcionar recomendaciones para el PAL
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Posicion Lider de la Unidad de Costos
Aptitud Fisica Baja
Capacitaciéon Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de incidente.
Habilidades Organizacién.

Trabajo en equipo.

Uso de formatos.

Registro de informacién.

Manejo de software de procesamiento de palabras y datos.
Experiencia No requerido
Principales e Recopila todos los datos sobre costos, realiza andlisis de costo-efectividad, proporciona las estimaciones de costos,
Responsabilidades ahorro de costos y hace recomendaciones.

en un incidente

Posicién 15.

Posicion Lider de la Unidad de Adquisiciones
Aptitud Fisica Baja
Capacitacién Deseable: Curso SMI-100-200 Basico del Sistema de Mando de incidente.
Habilidades Adquisicién de bienes y servicios.

Organizacién.

Trabajo en equipo.

Conocimiento de las atribuciones de la instancia que representa.

Capacidad de gestion y negociacién ante otras instancias.
Experiencia Baja
Principales e Responsable de la administracién de todas las cuestiones financieras relativas a los contratos de proveedores,
Responsabilidades contratos de arrendamiento y acuerdos fiscales.

en un incidente
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CEDULA DE REGISTRO

Rellenar con letra de molde o maquina de escribir.

Entidad federativa: ‘ Posiciéon EEMI: ‘
Datos Generales
Fecha de Nacimiento
Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno
dia mes afio
Escolaridad Sexo Tipo de Sangre
Domicilio de su oficina de adscripcién, en donde contactarlo
Calle y ndmero Colonia / Vecindario / Poblacién Delegacion / Municipio / Condado
Cédigo postal Ciudad Estado Pais Teléfono trabajo (Incluya Claves de Larga Distancia)

Teléfono 2 personal (Incluya Claves de Larga Distancia)

Direccién correo electrénico del trabajo

Correo electrénico personal

Datos Laborales

Nombre de la Instancia

(Oficina / Dependencia / Institucién / Organizacién / Agencia)

Tipo de instancia

(Federal, Estatal, Municipal, ONG)

Nombre y puesto de supervisor o jefe de la oficina

Teléfono de contacto y correo electrénico

Nombre del puesto que desempeiia actualmente

Afios en el puesto

Actividad que realiza

Describa actividad de SMI que desarrolla
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Cursos recibidos relacionados con Incendios Periodo del curso Presenta
Dependencia que impartié
Forestales y Sistema de Mando de Incidentes Fecha de Inicio Fecha de término Diploma

*Agregar una copia del Diploma, reconocimiento o documento que compruebe la capacitacién enlistada.

Descripcién de actividades, cursos, capacitaciones, entrenamientos, trabajos, comisiones y asignaciones que demuestren las habilidades del perfil de

puesto al que se estd registrando.

Certifico que los pre-requisitos del curso se cumplen; la experiencia y los entrenamientos de incendios son reales.

Firma del aspirante

Nombre y Firma del jefe o supervisor que autoriza la participacién del técnico en el EEMI
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